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QUE, Enesencia, dentro de los objetivos y metas institucionales de esta Cartera de Estado,

está la de establecer y dirigir la política nacional de comunicación social e información

pública del Gobierno Nacional, encaminada a estimular la participación de todos los

sectores de la población en el proceso de desarrollo nacional;

QUE, la Secretaría Nacional de Comunicación, se encuentra sujeta al ámbito de aplicación

de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de conformidad con

lo establecido en el numeral primero del artículo 1; e inciso décimo segundo del

artículo 6 de dicho cuerpo legal;

"Art. 1.- SECRETARíANACIONAL DE COMUNICACIÓN.- Créase la Secretaría Nacional de

Comunicación como entidad de derecho público, con personalidad jurídicazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera y administrativa";

QUE, El artículo 2 del Acuerdo señalado en el considerando anterior, dispone sustituir el

artículo 1 del Decreto Ejecutivo 386, publicado en el Registro Oficial No. 83 de 23 de

mayo de 2000 por el siguiente:

A través del Decreto Ejecutivo No. 3 de 30 de mayo de 2013, suscrito por el Economista

Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, en

ejercicio de las facultades previstas en el artículo 147, numerales 3, S, 6 Y 13 de la

Constitución de la República, letras a), b) y c) del artículo S,y letras a) y b) del artículo

17 de la ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios

Públicos por parte de la Iniciativa Privada, letras a), b), f), h), e i) del artículo 11 del

Estatuto de RégimenJurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, fueron expedidas

varias reformas a la Estructura de la Presidencia de la República;

QUE,

·e
Mediante Decreto Ejecutivo No. 386, publicado en el Registro Oficial No. 83 de 23 de

mayo de 2000, se creó la Secretaría Nacional de Comunicación, adscrita a la

Presidencia de la República;

QUE,

CONSIDERANDO:

Econ. Pablo Yánez Saltos
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LaSubsecretaría de Medios Institucionales ha elaborado los estudios'vlos términos de
referencia para contratar el servicio de una radiodifusora pa~ trasmisión en ~, o
del programa radial DIGA ESMERALDASPARA LA Z9NA 1, ESMERALDA~ en
cumplimiento del Art. 23 de !a Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, Art. 69 del Regla:;:ento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y I Manual ycontrataciones de la Secretaría ~acion. e
Comunicación, a cUY91fecto con . emorando No. SNC-SUBMI-2015-0gp331-M de 21
de mayo de 2015, hd'solicitado, disponibilidad presupuestaria y cer ¡¡{icaciónPACpor
el valor de USD $ 4.350,00 (C ATRO MIL TRECIENTOSCINCUEN . DOLARESDE///

ESTADOSUNIDOSDEAM RÍCÁ CON 00/100), incluido IVA; ~ ../

Mediante memora o No. SNC-DA-201S-0862-Mde 8 d:Y'ayo de 2015, la Directora,
Administrativa, h emitido la certificación PAC,en dondrs;..~eña!a que la neCeSid}.de
Contratar el servicio requerido en el considerando antena ~Gl6nsta en el PA9Ó15; así
mismo con memorando No. SNC-DFIN-20l:S-0419- CI'e"""Ol de junio de ~5, h~8'ido
emitida la certificación presupuestaria 6. 527 de 01 de junio de 2015, con ca go a la
partida presupuestaria No. 73.02.2~enominada "Servicio y Derechos en Pr Succión y
Programación de Radio y Televisjén", por el valor de USD $ 4.350,00 (,eUATROMIL
TRECIENTOSCINCUENTA DO 'RES DE LOS ESTADOSUNIDOS D /MERICA CON/

00/100), incluido IVA; . /.

A través de memorando No. SNC-SUBMI-201S-00062-M d'e 04 e!~iO de zrrís. el

Subsecretario de Medios Institucionales, ha ~i ado la auto ~ón para Contratar el

servicio de una radiodifusora para la tr smisión en vivo del programa radial DIGA

ESMERALDASPARA LA ZONA 1, ESMERALDAS;en razón de lo cual, mediante sumilla

inserta en el memorando descrito en líneas anteriores del 05 de junio de 2015, el

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE, En el Suplemento del Registro Oficial No. 588 del 12de mayo de 2009, se publicó el

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

cuyo objeto es el desarrollo y aplicación de dicha Ley;

LaSecretaria Nacional dy&unicación en virtud del cumplimiento de su misión, se
encuentra en la ~ece Iclad de contratar el servicio de una radiodifusora para la
trasmisión en vivo del programa radial DIGA ESMERALDASPARA LA ZONA 1,
ESMERALDAS;

QUE, En el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 de agosto del 2008, se publicó la

LeyOrgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, reformada y publicada en

el Registro Oficial Suplemento No. 100 de 14 de octubre de 2013, que determina los

principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios,

incluidos los de consultoría que realicen las entidades mencionadas en el artículo 1 de

la referida Ley;
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/QUE, Confecha 06 de agosto de 2015 las 10hOO,ha sido presentada la oferta para contratar

el servicio de una radiodifusora para la trasmisión en vivo del programa radial DIGA

Subsecretario Nacional de Comunicación, ha autorizado dar inic~o al procedimiento de

precontractual correspondiente. /

Mediante memorando No. SNC-CGAJ-2015-0233-M, d~ de junio de 2015,

por el Abg. Paúl Alejandro Mena Zapata, Coordinador General de Asesoría J ídica, ha

emitido el criterio jurídico del procedimiento para Contratar el ser ·cio de una

radiodifusora para la trasmisi In en vivo del programa radial DIGA ESMERALDAS PARA

LA ZONA 1, ESMERALDA en el cual deja constancia de que se deberá aplicar al

mencionado objeto de contratación el procedimiento señalado en el numeral 3 del Art

2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y los Art. 88 y 89 del

Reglamento General a la ley orgá7-1 Sistema Nacional de Contratación Pública;

Con fecha 03 de Aagosto de 2015, han sido eu orados los pliegos pa;r::rla ~ratación
señalada de acuerdo a lo estipulado en e riterio jurídico emitido; act seguido, con
Resolución No. SNC-SBNC-20.}5~436E e 03 de agosto de 2015, Subsecréfario
Nacional de Comunicaciónl'r(a autorizado el inicio del p cicesocontractua~é)iégimen
Especialde Cornunicaci Social para contratar el ser icio de una radi~",s6ra para Iy
trasmisión en viv del programa radial DIGA SMERALDAS~~~ LA ZON~,<r, /'
ESMERALDAS,P r un monto de USO$ 4.350,00 (CUATROMIL TRE, TOSCINs-y'ÉNTA/
DOLARESDE LOSESTADOSUNIDOS DE AMERICACON 00/100), incluido IVÁ con un
plazode ejecución contado a partir de la suscripcióndel contra~hasta el31 de diciembre

de 2015 o hasta agotar los recursos, lo primero que ocurra, probando simultáneamenve -
los pliegos del procedimiento en mención, . . vitando directamente a LA
NACIONALIDADEPERARASIAPIDAARADEL ECU' R (RADIO STEREOSIAPIDAARA),
conforme se sugiere en los términos de refe ia, además de nombrase al Delegado

para el proceso pre contractual; /

Con fecha 03 de agosto de 2015, fu previs la publi~n en el portal de compras

públicas el procedimiento No. PE-RE-SEY-218-2015, para Contratar el servicio d/e

una radiodifusora para la trasmisión VIVO del programa radial DIGA ESMERALDAS

PARALAZONA 1, ESMERALDAS;
//

Encumplimiento del debido pro ro. SNC-DA-2015-652-PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr

de 03 de agosto de 2015, la irectora Administrativa, otificó a la señora JENNIFER

CARRERAla Resolución No SNC-SBNC-2015-436Ede, de agosto de 2015, con la cual

se designa Delegado de la máxima Autoridad en el presente proceso, a cuyo efecto el

04 de agosto de 2015, se ha levantado una acta en la e se ha dejado constancia por
/

parte del Delegado de la Máxima Autorid ,el que no ha presentado el oferente y que

por tal razón no ha existido Audiencia pregun s y aclaraciones;
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ARTíCULO TERCERO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADisponer a la Coordinación General de AsesoríaJurídica notifique con el

contenido de Iyp~e :nte r solución a LA NA9.0NALlDAD EPERARASIAPIDAARADELECUADOR;

RUC:08917.Q665lo01;jabOre el contrat~).1~alice los trámites administrativos pertinentes para

la suscripción del mismo, dentro del té",flÍino establecido en el artículo 69 de la LeyOrgánica del

Sistema Nacional de Contratacig,rf Pública; y, notifique al funcionario designado como

administrador del contrato. /

funcionario de la Subsecretaría de Medios Institucionales.

RESUELVE:

/' /
ARTíCULO PRIMERO.- Adjudicar NACIONALIDAD EPERARASIAPID AR~' DEL E ADOyl

contrato para la prestación del servicio de una radiodif/:efa p~ la trasmjsión enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyi~ del

programa radial DIGA ESMERALDAS PARA lA ZONA 1, ~MERAlDAS, del!.tbceso de

contratación pública No. PE;RE'"~SECOM-218-2015, p el valor de USD $ 4.350,00 .(CUATRO MI

TRECIENTOS CINC%E ;n(DOlARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE ~IVÍERICA CON OO/lIiJO)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/.' T .

incluido IVA y un azo de ejecución contado a partir de la s7scri. elón del contrato hasta el 3/1 /~

de diciembre de 2015 o hasta que se agoten los recursos.

ARTíCULO SEGUNDO.- Designar administrador del contrato a la Sra. JOHANNA QUIÑONE ,

Con los antecedentes expuestos, en ejercicio de las atribuciones concedidas por el

artículo 1 del Acuerdo No. 005 del 02 de septiembre del 2013, el numeral 3 del Art. 2 de //
,/

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y los Art. 70, 88, 89 Y 91 /'

del Reglamento General a la LeyOrgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicy

QUE,

ESMERALDAS PARA lA ZONA 1, ES ERALDAS, de lo cual se ha levantado la respectiva

acta; // /

Con Memorando Nro. SNC-DA-2015-662-PE¿fecha 06 de agosto de 20¿ se ha
procedido a la entrega de la oferta del invitado de manera directa en el proceso, a LA
NACIONALIDADEPERARASIAPIDAARADEL ECUADOR; NOMBRE COMERCIALRadio
SIAPIDAARAacto seguido el 10 (te agosto de 2015, se ha recibido en la Unidad de
Contratación Pública, el Inforjll·{ del Delegado de la Máxima Autoridad, del cual se
desprende que el oferente 'é'scrito, cumple con todos y cada uno de los requisitos
mínimos técnicos, leg es y económicos que se han exigido en los pliegos por lo
que se ha recomend (:jola adj,w'áÍcacióndel proceso de contratación pública PE-RE

SECOM-218-2015, I oferep& NACIONALIDADEPERARAyA'PIDAARA, por el valor de
USD s 4.350,00 (CUAT~Mll TRECIENTOS CINCUENT· DOLARES DE lOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON 00/100), incluido IVA;

QUE,
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ARTíCULO CUARTO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADisponer al Coordinador General Administrativo Financiero o quien

haga sus veces que otorgue clave del portal de compras públicas para el Admi . trador del

Contrato a fin de que el mismo pueda ejecutar las funciones a él encomendadas.

ARTiCUl? QUINTO.- la presente ~ión entrará en vigencia a partir de la fecha de su

suscnpcion. /

ARTíCULO SEXTO.- Disponer la publicación de la presente ResoluciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr: portal

www.compraspublicas.gob.ec, a la Dirección Administrativa. /

Dada en la ciudad de Quito D.M., a los 11 días del osto del 2015.

. \

SECOM
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